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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio No. 29 

Rad.  050003121002-2024-00007-00  

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio N° 80 de cinco (05) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras 

promovida por ELISA MONSALVE JIMÉNEZ, VÍCTOR ALFONSO MARÍN MONSALVE, JOSÉ 

FERNANDO Y YULIANA TORO MONSALVE, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 

43.380.486, 1.036.396.773, 1.35.223.155 y 1.37.570.714, respectivamente, por medio de 

apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN DE 

RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS bajo el radicado inicial No. 05000-31-21-002-2024-

00007-00 y, así mismo, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011 se ORDENA la 

suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los 

procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en 

relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

Predio con ID 127087 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo desde el punto D (Este 
4762410,55, Norte 2191836,76) en línea recta en 
dirección general suroriente hasta llegar al punto C 
(Este 4762418,13, Norte 2191835,66) en 
colindancia con Darío Arcila, sin cerca de alambre 
por medio en 7,66 metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto C (Este 
4762418,13, Norte 2191835,66) en línea recta en 
dirección general suroccidente hasta llegar al 
punto B (Este 4762417,05, Norte 2191828,21) en 
colindancia con Marilin Martínez, sin cerca de 
alambre por medio en 7,53 metros. 
SUR: partiendo desde el punto B (Este 
4762417,05, Norte 2191828,21) en línea recta en 
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Predio con ID 127087 

dirección general noroccidente hasta llegar al 
punto A (Este 4762409,48, Norte 2191829,31) en 
colindancia con Vía Calle 31, sin cerca de alambre 
por medio en 7,66 metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto A (Este 
4762409,48, Norte 2191829,31) en línea recta en 
dirección general nororiente hasta llegar al punto 
D (Este 4762410,55, Norte 2191836,76) en 
colindancia con Virginia Serna, sin cerca de 
alambre por medio en 7,53 metros. 

 

 COORDENADAS 

 
 

Atentamente,  
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


